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AUTO No 900 DE 2016
(04 DE AGOSTO)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELITIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIM¡MIENTO SANCIONATORIO"

EL DtREcroR TERR¡ToR¡AL suR DE LA coRpoRActór nurónomA REG¡oNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2üA y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para lniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGAC¡ON

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación solicitud por parte del señor ELOY FARFAN
CUELLO con radicado N' 1 1 0 del 2 de Marzo de 2016, en la cual se acude a la Corporacion para
que se realiza una visita de inspección ocular en la Region el Espejo, en donde se realiza presunta
tala en el área protectora del Cerro Pintao.

Que se allego a la Tenitorial Sur de esta Corporación mediante formato PQRSD, queja por parte
del señor GERMAN ANGEL ARC¡NIEGAS MOLINA con radicado interno N'20153300008944 del
7 de Mazo de 2015, en la cual se informa de la presunta tala indiscriminada de árboles en el
nacedero el Marquesote, localizado en jurisdicción del Municipio de Urumita- la Guajira.

Que mediante Autos de trámite No.214 de Mazo 4 de 2O15, de la Dirección Tenitorial Sur, y 0228
de Mazo 19 DE 2015, de la Subdirección de Autoridad Ambiental, se avocó conocimiento de las
mismas y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la
práctica de la visita de inspección ocular para evaluar la situación expuesta y conceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizÓ visita, a los sitios de interés reserva Vereda el espejo y la cabecera donde nace el Rio
Marquesote, del Municipio de el Urumita - La Guajira; procediendo a rendir el lnforme Técnico No.
U4.075 del29 de Enero de 2016, en elque se registra lo siguiente:

DESARRO¿LO DE LA V'SITA.

Mediante autos números 214 de Mazo 4 & 2015 de h Areccion tenitoñal sur, y 0284 & Maao
19 de 2015 de la Subdircccion de Autoridad Ambiental, por medio de /os cuales se ayoca
conocimiento de /as denuncias y se or&na la pnclica de una visita en h Arceion antes
Mencionada del Munici¡tio de Urumita - La Guajin, con el pmpósito de consfatar lo manifestado
por el solicitante.
A /os sifi'os se aeedó partiendo desde Fonseca hasta el Municipio de Urumita, bu*ando la
salida hacia la siem región la espennza xlida por elsecforsurdafés &l edifrcio de la Alcaldia,
tomando la caneten rurc|, tnmo ve¡eda la Espennza- Estacion el Marimondo lugar donde
convetgen fodos /os colonos con sus animales y ptoduclos Fn tomar el tnnspofte hacia la
cabecela municipal Urumita, luego se avanza a lomo de mula tomando un camino & hemdurc
oues{a aniba después de reconer un tnma de unas fias fioms a lomo de mula (costado
izquiedo de la via) avanzando unos 705 Kms ñasfa llegar a uno de los puntos de inte¡és ( Coord.
Geag. Ref. 10'55'4.0"0 72"55'4.0'W' mas 2.ñ296 msnm donde se realizo la primerc inspección
del objeta de la visita.

La visita se realizo de manen conjunta con fu¡tcionario en representación de CORPOGUAJIRA,
y un miembro de Asaiacion guardianes de la natunleza. El desanollo de la visita incluyo un
reconido por el sitio de interés, con el fin de constatar la siturción e identificar la vencidad de la
denuncia presentada, además conobonr ubbaciones y caraderístias de /os sdios aFcfados.
Deacuetdo lo obseruado en la visita se descnóen algunas observaciones yisfas en las misma.

. La prinren
geogññcas

ll¡ümhr - C.l¡|'|ha.

panda fue grla-Qnca Ia ventanita referenciada con coot&nadas
N 10"27'0*W?Y2f.7" mas 2.31e msnm prcpiedad det señor
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LORENZO DIAZ QUINTERO, identíñcado con edula 13.515.322 de Zaqtrca
Santander, residente en la calle X 19- 109 en el municipio de Manaure &sar
En dialogo con el señor Lo¡enzo üaz Quintero manifiesta que el nalizo una socola de
unas 4 h*tarcas de monte ( Rastrojo Afto) pan eslableer los cultivos de pncoger.
El señor Lo¡enzo comenta gue el personalrnenfe es /a peÉona que prccede a prender
fuego pan quemar los trabajos de roceria, y que por los fueftes vientos esfos se /levan
/as pavesas originando el fuego fuerda del área destinada or,ra guemar, pero el asuÍ,e
su responsabilidad de /os daños causados pr el incendio a la vegetación en el secfor
del &¡m Pintao, trcgion del Espejo.
Se oóservo que el fuego llego hasta la pafte mas baja del rio quemando el bosque
proteclor de la ronda hídrica del rio Marquesote, en zonas muy vulnenbles, altenndo
/os facforas bióticos que forman pañe del ecosidema.

El segundo predio visitado que según las &nuncias es el sitio donde vive una comunidad
indígena de la Etnia Atwaca, con asentamiento en la ftnca El Espejo propiedad de /os
hermanos Vallejos ( No se pudo tener mas informacion rcferente a los propietanos de esfe
predio) la familia de la etnia anilaca soáre /os cuales pesa la denuncia por deforcstación
esta conformada por la preja y euatrc hijos, s'rendo el padre el señor tUrS ALFOIVSO
VILLAFANE identificado con cedula N' 1.003.202.840 & Manaure &sar, teléfono
3116877461, con residencia en la Finca el Espjo ( eno pintao) asnm 2309.
En la visita se pudo evidenciar gue el señor tUrS A¿FO^/SO VILLAFANE ha tnbajado un
árca aproximada de unas 4 hectareas en una zona de rasfrolos bajos circundando las áreas
de bosgues primarios, solamente ha tnbajado secfo¡es gue hablan sida cultivados en
cultivo;s ilícitos, hay evidencias de quema pero al parecer esta fue controlada, haciéndoles
las conespondientes líneas de defensa con un hancho sufrcienta, teniendo el
conespondiente cuidado pa,,a evitar que el fuego se les áuóiese salido de contrcl a pesar de
su condición de indígenas.
Con la visita de inspeeión ocuilar se delb desvirtuado gue fueron los indígenas quienes
causaron /os daños ambier¡tales por el fuego en @no pintao, y en rcfercncia se les drércn
Ias rccomendaciones rcfe¡entes al uso de la üena, que en esas latitudes r?o se puede saguír
talando bosque por las consecuencia gue esfa actividad tne a los ecosisfemas lo que
entiendo por ellos y se comqomet¡ercn en no seguir haciendo y solamente seguir
cultivando hoftalizas, tomate de árbol, maiz, fríjol y demás cuftivos trcnsitorios en asfe prcdio
con limítación de árca.

Elk incendio se origina por quemar una zocola que por las canc-terísficas del combustible a
quemar, tos vrenfos y la topognfra del teneno y la mala daniñcación palrr quemar esfe se
sa/e de control sobrepsando /as áreas a quemar alcanzando un tipo de vegetación de
impoñancia ambiental, pasando de un incendio de copa o aéreo, afectando gnvemente los
ecosisfernas ya que destruyo aproximadamente unas 15 Hectarcas de bosque primario y
una minima prción de bosque secundado.
Cuanüfrcar estos daños ambientales es óasfanfe complejo, pro los daños casuados por los
inendios son Dasfanfes rclevantes teniendo en cuenta el sitio donde se dio, y los daños
causados por el fuego en esfa unidad biogeográfrca de mucha impoftancia ambiental pa,,a

establecer los cuftivos tnnsitorios con un periodo vegetativo cofto no tiene jusliñcación.

En la inspección rcalizada esfaba prognmada pan que hicienn pañe funcionarios del
Municipio de La Jagua Del Pilar, pr ser paúe intercsada y denunciantes del incedio, ya que
e//os son afec-tados dircc'tamente por todo lo que pueda rcunir referente a /os deños
ambientales en el &no Pintao ( SERRA/V/A DE PERIJA) comisión que no se dio
desconociendo los motivos de su ausencia en la comisión de verifrcación de /os posrb/es
daños causados por el inendio.

corvc¿usrorvEs

En la insrywión rcalizada se tomarcn informaciones peftinentes en campo de acuerdo a las
obseruaciones y quejas rcalizadas. Luego de analizar los rcsultados de Ia visita y lo
manifestado en la solicitud de gueja, se concluye lo slgulente:

1. En la inspeeión rcalizada en la ubicación citada an el objeto de^verificar los
hechos denunciados (Coor. Gaog. Ref. 72"55'04.0"0 10"26'S9.2"Nf identificada
como finca La Ventanita, prcpíedad de quien s identiftco como Lorenzo Diaz
Quinterc, se encontró evidencia de quema predominante Dosgue primario y rastrojo
alto, en un á'era aproximada de 15 hectárcas; además en el sitio intaruenido se
apreoio notablentente las ¡narcas de los tnbajosw de rccería por los resfos de
vegetación corrcspondientes a /os atboles adultos de gnn diánetrc en el momento
exac'to se logro aprcciar la activa ac,ción labonl con hacha y machete por de
obreros a cargo del señoTLORENZO DIAZ QUINTERO.

Gr¡.7 llo l2 - 29
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2. La confrgunción del cofte & la vegetación evithnciada en la prcsente visita,
muest¡an gue esfas aclividades de cofte y tumba & monte son llevaqdas a caDo
de manen continua.
Los tnbajos de tumba de monte o cofte de vegetación en diferentes esfados de
desanollo fuarcn realizados sin el conepto técnico de la autoridad ambiental gue
pudia n determi na r la viabilidad del pe rmiso conespondiente.
En los tnbajos de zocola, tumba de vegetación en diferentes esfados de desanollo,
por la mala planiñcación de quemar conviftiéndo* en una quema fuen de control
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Que mediante auto 366 de Mazo 29 de 2016, se ordenó acumulación de toda la documentacÍónreposada en el expediente 147t15 de la Dirección Tenitoriát srr, 
" ¡"óóó"iáiJ.¡unto 

"on 
susanexos al expediente 21 1 lj S.

Que mediante auto 367 de Marzo 29 de 2016 se inició Indagación preliminar en tos términos ypara los fines previstos en el artículo 17 .de la l-ev r ágg áe 200g, con la finalidad de verificar laocurrencia de la conducta, ídentificar al posible infracroi.- Determinar si es constitutiva de lainfracción ambiental o si se ha actuaó oa¡o ámpáro de una causal de eximentes deresponsabilidad.

Que mediante oficio 370.163 de 29 de mazo de 2016, Se envía requerimiento al alcalde municipalde La Jagua del Pilar, solicitando que adelante acciones tendienies a reiolváila probtemáticaevidenciada y a individualizar al(os) presunto(s) infractor(es).

Que mediante oficio 370.163 de 29 de marzo de 2016, Se envía requerimiento al alcalde municípalde Urumita-La Guajira, solicitando que adelante acciones tendienies a resolver la problemátícaevidenciada y a individualizar at(os) piesunto(s) infracto(es),

Que mediante oficio 370.163 de 29 de mazo de 2016 se envía despacho comisorio al personerodel municipio de M-anaure-Cesar, a fin. -d^e reahzar oiligáncia de'versión i¡ore al señor LUISALFoNSO VILLAFAÑE y al señor LORENZO DlAz QUINTÉRO, mediante cuestionario adjunto.
Que mediante oficio 370.239 del 29 de abril de 2016 se envía solicitud at tNSTtruroGEoGRAFIco AGUSTIN coDAzzl a fin de mediante et principio de colaboración entre entidadespublicas, suministre toda información contenida en ru üa.á'de datos i"rpe"to á cooroenadasadjuntas en la solicitud.

Que el dia 04 de Mayo !e ?^0.!6, la empresa de envios coLEX, hace devolución de los oficios370'163 de 29 de marzo de 2016, por no bonocer la dirección det Destinatario.
Que mediante oficio El lNsTlruro GEoGRÁFlco AGtsruN en envía respuesta de soticitud porparte. de la corporación en donde se manifiesfa que las coordenadas suministradas una estavinculado como propietario el señor PABLo nru'ón v1órt¡ns RoDRtGuEz MARqUEZ e",ncedula de ciudadanía 1.293.034

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 de la.ley 1333 de 2009, establece en su artícr.rlo 17 que debe haber una etapa de'll¡daqacié.n Prelimina/',_la que tiene como objeto, esablecei si exiite o no m¿r¡io para Iniciarel procedimiento sancionatorio, siendo un periooo para verificar la ocunencd d; la conducta ydeterminar si es constitutiva de infracción ambiental ó s¡ se ha actuado al amparo de una causaleximente de responsabilidad. (La negrilla y etsubrayaOo pióp¡ol

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagacion preliminar serámáximo de seis (6) meses y culminará con ál arcfrivo áehnit¡vo o áriá-J" Spertura de lainvestigación' La indagación pieliminar no podrá extenderse ahechos distintos oetlue fue objetode denuncia, queja o iniciación oficiosa y ros que re sean conexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta ir¡fracción, y habiéndose logradoobtener información adicional que permíta dar con la uu¡áac¡on del imptiüdó i t",¿b;r adicionalesque permitan continuar con elproceso de investigación existe mérito ó"r. ápe'rtlrále investigacióna la luz de la ley 1333 de 2@9.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacfro luego de haber realizado las acfuaciones pertinentes, considera gue esnecesario realizar el ciene de la indaqación preliminar. Y la apertuia de un póceso sanc¡onator¡opor los hechos que iníciaron la actuación.

Cre. t lr 12 - tt
:rr.cerpc¡rdl {ptcoRlilr..lt¡ - l¡rrl¡r

que sobrcpaso er área,de guema, se resposaó/'a por manifestar gue fue er rapefsona que rcarizo los,trabajos de zocora y si posteño, qu"ma ar señorLORENZO D|AZ QUTENTERO, nsidenta en ta cátte H'|g _ tos ei át iltunicipio aeManau¡e &sar.
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9y."- lg -obstante y por todo lo anterior, la coRPoMctoN AUToNoMA REGTONAL DE LAGUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que existe suficiente mérito paia enct¡lgarte
responsabilidad al señor TOMAS RODRIGUEZ MARQUEZ con cedula de ciudaáanía 1.7m:ffi4,
LORENZO DIAZ QUINTERO con cedula de ciudadanía 13.515.322 y LU¡S ALFONSO VTLLAFÁÑÉcon cedula de ciudadanía 1.003.2o2.u0 por quedar demostrado la manifiesta violación a las
normas ambientales investigadas en auto 367 de Mazo 2g de 2o16, pr tanto se hará acreedor a
la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIR/A.

ART¡CULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO GUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los,

Director

Proyectó: Pasante kevin ptata h-,- Z/nh

Cf.l,?tol2-21

'Hi{!-osTl1gl*'oo

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion preliminar abierta mediante Auto Número
%7 de Marzo 2g de 2016, en contra del señor TOMAS
RODRIGUEZ MARQUEZ an cedura de ciudadanía r.783.034,
LoRENzo DlAz QU|NTERO con ceduta de ciudadanía13.s1s.J22y LUIS ALFONSO VTLLAFAñE con cedula de ciudadanía
1.OO3.202.8r';0.

ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra del señor TOMAS RoDRtGUEz MARQUEZ con cedula de
ciudadanía 1.783.0u, LoRENzo DtAz eutNTERo con cedula de
ciudadanía 13.515.922 y LUts ALFoNso V|LLAFAñE con cedula
de ciudadanía 1.o03.2a2.840, con el fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a riormas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo

En orden a determinar con @rteza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo'22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitorial sur de coRpoGUAJlRA.
notificar a los implicados.

comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en etBotetín Oficiatde CORpOGUAJIRA.

contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 143T de2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONHQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE


